
Rodríguez Balmaseda, Rosario.
Roffe Levy Jacobo.
Rojas Ontiveros, francisco.
Romanos Colera, Francisca Josefina. 
Romero Casimiro, Isabel.
Romero González, Rocío.
Royo Utjes, José.
Ruiz de Medina Quevedo, Susana.
Ruiz Mialtíea, Inmaculada.
Sabría Figueras, Joaquina.
Salazar Zamora, Emilia Felipa.
Sánchez Benimeli, María Josefa. 
Sánchez Cantero, Pilar. 
Sánchez-Cruzado Rivera, Adrián María. 
Sánchez García, Ernesto.
Sánchez Rodríguez, Josefa.

Sangil de Castro, Manuel.
Sanfosé Barreiro, Avelino.
San José Higelmo, Juliana.
Santamaría de Lucas, María Paloma. 
Santos Azcona, María Jesús.
Sanz García, María Teresa.
Sanz Gómez, Ricardo.
Sanz Regueiro, Milagros.
Segovia Llanos, Mercedes.
Serrano Moreno, María Soledad. 
Serrano Sanz, Eduardo.
Solaz Sanahúja, María Desamparados. 
Soria García /'enedicto.
Soriano Sabater, María Carmen.
Soto Almacegui, María Dolores.
Soto Almacegui, Mercedes.

Tardieu Rodríguez, Rosa María.
Tejera Alvarez, .Araceli Lucía.
Trujillo Labella, Francisco.
Trujillo Labella, Jacinto.
Valle Pérez, Adoración.
Vargas de la Puente, María Carmen^ 
Vázquez Candilejo, Carlos Manuel. 
Vázquez Hidalgo, Concepción.
Vecino Ordóñez, Concepción.
Vera Garrido, Carmen.

 Verdú Zabia, Juan Luis Lucas.
Vicente Castaño, Hermenegildo.
Villa Lallana, María, Visitación de la. 
Villafañe Arpa, María Victoria. 
Vizcaíno Monti, Fernando.
Voces Espinosa, Julián.

ANEXO II
Puntos

a) Por cada año de servicios efectivos ......................... 0,40
b) Haber desempeñado jefaturas de negociado o aná

logas, con nombramiento expedido por la autoridad 
competente para ello ....... . ......................................... 2,75

c) Haber desempeñado jefatura de grupo o análoga,
con nombramiento expedido por la autoridad com
petente para ello ............................ ................................ 1,50

d) Título universitario o de Enseñanza Técnica Su
perior .................................................................................... 2,50

e) Título de Bachiller Superior, o equivalente............. 1,50
Por el primer título que se posea —no se puntuará

este apartado al que posea el d)—. Más de un tí
tulo de este nivel .......................................................... 0,50

f) Título de Bachiller Elemental, o equivalente ........ 1,00
Por el primer título que se posea —no se puntuará

este anartado al que posea el d) o el el.
g) Certificado de asistencia a cursos organizad: 3 por

el Instituto Nacional de Administración Pública y 
celebrados mediante convocatoria pública en el 
«Boletín Oficial del Estado» ......................................... 0,15

h) Menciones honoríficas, premios en metálico y con
decoraciones ......................................................... . ... 1,00

MINISTERIO DE TRABAJO

27992 CORRECCION de errores de la Orden de 1 de octu
bre de 1979 por la que se dispone el cese de don 
Angel Luis Martín Serrano como Director de la 
Oficina de Asuntos Sindicales.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 260, de fecha 30 de octubre de 1979, página 25177, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la fecha de la disposición, donde dice: «... 9 de octubre 
de 1979», debe decir: «... 1 de octubre de 1979».

27993 CORRECCION de errores de la Orden de 1 de octu
bre de 1979 por la que se nombra a don Ramón Ra
mos Sánchez Secretario de la Comisión Interminis
terial de Transferencias de la AISS.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 260, de fecha 30 de octubre de 1979, página 25177, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación.-

En la fecha de la disposición, donde dice: «... 9 de octubre 
de 1979», debe decir.- «... 1 de octubre de 1979».

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

27994 ORDEN de 31 de octubre de 1979 por la que se 
resuelve la vacante del Cuerpo Especial de Contro
ladores de la Circulación Aérea de Jefe de Estu
dios, nivel 4. Experto, en la Sección de Control 
de la Circulación Aérea del Centro de Adiestra
miento de la Subsecretaría de Aviación Civil.

Ilmo. Sr.: Anunciada vacante de Jefe de Estudios, nivel 4, 

Experto, en la Sección de Control de la Circulación Aérea del

Centro de Adiestramiento de la Subsecretaría de Aviación Civil, 
a cubrir entre funcionarios del Cuerpo Especial de Controlado- 
res de la Circulación Aérea, por Orden 18012/1979, de 11 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 180),

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar la mencionada 
vacante a don Manuel Martín Quintero.

El cese del funcionario en su anterior destino se producirá 
en el plazo máximo de tres días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
de! Estado», y la posesión del destino deberá realizarse en el 
plazo de treinta días.

El Jefe del Centro o Dependencia en el que ha de causar 
baja o alta el funcionario afectado por el presente concurso 
diligenciará el título o nombramiento correspondiente, con las 
consiguientes certificaciones de cese o posesión, enviando copia 
autorizada de las mismas a la Subsecretaría de Aviación Civil, 
Servicio de Administración de Personal, en el mismo día que se 
extienda.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Aviación Civil, Femando Piña Saiz.

Ilmo. Sr. Director general de Navegación Aérea.

27995 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se hace pública la 
relación provisional circunstanciada de los funcio
narios del nuevo Cuerpo de Técnicos Especializa
dos.

La disposición transitoria primera, nueve de la Ley 15/1978, 
de 26 de diciembre, de Cuerpos de Correos y Telecomunicación, 
establece, en cuanto interesa a la presente resolución, que en el 
Cuerpo de Técnicos Especializados se integran automáticamente 
los actuales funcionarios de carrera del Cuerpo Ejecutivo de Te
lecomunicación, Diplomados en Centrales o Auxiliares de Equi
pos y los del Cuerpo Ejecutivo de Telecomunicación procedentes 
del Cuerpo de Auxiliares Mecánicos de Telecomunicación, los 
actuales funcionarios de carrera de los distintos Cuerpos de 
Correos y Telecomunicación que desempeñen el puesto de De
lineantes, en 1 de enero de 1978 y estén en posesión de la titu
lación necesaria y dos plazas no escalafonadas de Delineantes.

Por otra parte, la Orden ministerial de 22 de mayo del co
rriente año, dispone, en su número sexto, que la indicada in
tegración se efectuará por el orden de fecha de nombramientos 
y mejor número de promoción como funcionario del Cuerpo 
Ejecutivo de Telecomunicación o de las plazas no escalafonadas 
de Delineantes y, en caso de igualdad de fechas de nombramien
tos, por la mayor edad. A continuación se integrarán, a instan
cia de parte, los funcionarios de carrera de Correos y Teleco
municación que no formen parte de los grupos anteriormente 
señalados y que desempeñaban puestos de Delineantes en 1 de 
enero de 1978 y estén en posesión de la titulación necesaria 
para el ejercicio de dichas funciones, por el orden de las fechas 
en que comenzaron a ejercer aquellas mismas funciones.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las faculta
des que tiene conferidas, hace pública la relación circunstancia
da provisional de los funcionarios del Cuerpo de Técnicos Es
pecializados, con los datos señalados en el número noveno de la 
mencionada Orden ministerial, con excepción del relativo al 
tiempo de servicio, cuya publicación queda demorada en aten
ción a la incidencia que sobre el mismo está originando la apli
cación del Real Decreto 610/1978, sobre reconocimiento de deter
minados servicios.

Se concede un plazo de quince días naturales, a partir de la 
publicación de esta relación, para que los interesados puedan 
formular las reclamaciones que estimen oportunas.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de noviembre de 1979.—El Director general, Miguel 

Angel Eced Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Telecomuni
cación.
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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

27996 ORDEN de 15 de noviembre de 1979 por la que se 
convocan seis plazas de Capellanes segundos del 
Cuerpo Eclesiástico del Aire.

A propuesta del excelentísimo y reverendísimo señor Vicario 
general Castrense se convoca concurso-oposición a fin de cubrir 
seis plazas de Capellanes segundos en las condiciones que de
termina el edicto de convocatoria que a continuación se inserta.

Madrid, 15 de noviembre de 1979.—P. D., el General Jefe 
del E. M. del Aire, Emiliano J. Alfaro Arregui.

EDICTO

Nos, Doctor don Emilio Benavent Escuín, por la gracia de
Dios y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Maximiana
en Numidia, Vicario general Castrense,

Hacemos saber: Que debiendo celebrarse oposiciones para cu
brir seis plazas de Capellanes segundos del Cuerpo Eclesiástico 
del Aire, previa aprobación del excelentísimo señor Ministro de 
Defensa, hemos tenido a bien llamar a oposiciones a tenor del 
Convenio entre la Santa Sede y el Gobierno español de 5 de 
agosto de 1950.

Las oposiciones se celebrarán con arreglo a las siguientes 
normas:

1ª Los opositores habrán de ser Sacerdotes españoles, llevar 
por lo menos un bienio de ordenación sacerdotal y no haber 
cumplido los cuarenta años de edad el día de la fecha de expi
ración del plazo para la presentación de instancias.

2.ª Las instancias, dirigidas al Vicario general Castrense, se
rán presentadas en el Vicariato General Castrense (calle del 
Nuncio, 13, Madrid-5), dentro de los treinta dias hábiles si
guientes a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo constar en ellas, bajo la respon
sabilidad del aspirante, los siguientes extremos:

a) Su nombre, apellidos. y número del documento nacional 
de identidad.

b) Fecha y lugar de nacimiento y bautismo.
c) Fecha de su ordenación de Presbítero y diócesis en que 

se halla incardinado.

Con la Instancia presentará los siguientes documentos:

a) Autorización de sus respectivos Prelados para opositar y 
aceptar plaza en caso de aprobación.

b) Letras testimoniales de fecha posterior a la publicación 
del edicto.

c) Certificado de estudios eclesiásticos cursados en Semi
narios o Universidad Pontificia, con expresión de las calificacio
nes obtenidas en su carrera y en todas las asignaturas.

d) Certificado de grados académicos, si los tuviera. Podrá 
el opositor aportar cualquier otro trabajo de carácter intelec
tual que estime conveniente.

e) Certificado de servicios prestados en las FAS, si los hu
biese realizado, que serán valorados como puntuación comple
mentaria de los ejercicios literarios de la oposición.

3. a Pasado el plazo reglamentario se comunicará a los inte
resados su admisión o exclusión, teniendo en cuenta lo dispues
to en el artículo cuarto del Convenio entré la Santa Sede y el 
Gobierno español y las normas aclaratorias.

4. a Los aspirantes abonarán la cantidad de quinientas (500) 
pesetas en concepto de derechos de examen. Esta cantidad po
drá hacerse efectiva mediante entrega en mano o giro dirigido 
a la Tenencia Vicaría del Aire (Cuartel General del Aire, Ma- 
drid-8). Como remitente figurará siempre el aspirante, que 
deberá consignar en la instancia el número de giro y la fecha 
y lugar de la imposición.

5. a Antes de comenzar los ejercicios, los opositores admitidos 
serán sometidos a reconocimiento médico por el Tribunal que 
designe la superioridad.

6.a Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1. Traducción y comentario de un texto, sacado en suerte 
de los ocho previamente preparados por el Tribunal, tomado de 
las cuatro Constituciones conciliares del Vaticano II, dos de 
cada una. Este ejercicio será escrito, de dos horas de duración, 
y será leído por el interesado en el momento designado por el 
Tribunal.

2. Desarrollo oral de dos temas, sacados en suerte de los 
del programa vigente, sin libros ni apuntes, con una hora de 
preparación, pudiendo utilizar el esquema que haya hecho el 
opositor y que, además, habrá de ser entregado al Tribunal. 
La duración será de una hora.

3. Desarrollo oral de un tema, por espacio de una hora, 
sacado en suerte entre todos los del programa vigente, publi
cado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 30 y «Boletín Ofi
cial del Aire» número 21). Tanto para la preparación, que será 
de veinticuatro horas, como para la exposición de este ejercicio, 
el opositor podrá utilizar libros y apuntes.

4. Exposición catequética de un punto sacado en suerte en
tre los veinte seleccionados por el Tribunal tomados del pro
grama vigente, con veinticuatro horas de preparación y media 
de duración.

5. Exposición homilética, con veinticuatro horas de prepara
ción, sobre uno de los tres piques del Nuevo Testamento, con 
duración de auince minutos.


